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GLOSARIO 

Constitución general Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

Sala Regional 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en 
Monterrey Nuevo León 

 

ANTECEDENTES 

1. Queja. El veintitrés de diciembre de dos mil veinte, la representación del 

Partido Verde Ecologista de México interpuso una queja, ante el OPLE de San 

Luis Potosí, contra Francisco Xavier Nava Palacios, precandidato a la 

gubernatura de esa entidad federativa del Partido Acción Nacional; así como de 

Luis Alberto Villarreal García, presidente municipal de San Miguel de Allende, 

Guanajuato, por el presunto uso indebido de recursos públicos para promoción 

personalizada.  

Se aduce vulneración a lo dispuesto en el artículo 134, párrafos séptimo y 

octavo de la Constitución general, con motivo de la publicación de un video en 

el que presuntamente aparece el citado presidente municipal expresando 

comentarios en favor del aludido precandidato. 

2. Recepción de queja. El veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, el OPLE 

de San Luis Potosí recibió la queja y la registró con el número CA-08/2020, al 

tratarse de una probable incompetencia para conocer del asunto. Previo a 

admitir o desechar la denuncia, consideró realizar diligencias para mejor 

proveer.  
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Respecto al tipo de elección, conforme al artículo 189, fracción I, incisos d) y e), 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver de los medios de impugnación vinculados 

con la elección presidencial, diputaciones federales y senadurías por el principio 

de representación proporcional, gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México. 

Por su parte, el artículo 195, fracciones III y IV, incisos b) y d) de la citada Ley 

Orgánica, prevé que las Salas Regionales tienen competencia para conocer y 

resolver de los medios de impugnación vinculados con las elecciones de 

diputados y senadores (por el principio de mayoría relativa), ayuntamientos, 

diputados locales, así como a la Legislatura y alcaldías de la Ciudad de México. 

Para establecer qué la sala de este Tribunal Electoral es competente para 

conocer de un determinado asunto, resulta necesario atender el tipo de elección 

con la que está relacionada la controversia. 

En el caso, el OPLE de Guanajuato planteó una consulta competencial a la Sala 

Regional Monterrey, para que ésta determinara qué órgano es el competente 

para conocer de la denuncia presentada por el Partido Verde Ecologista de 

México en contra de Francisco Xavier Nava Palacios, precandidato a la 

gubernatura de San Luis Potosí, del Partido Acción Nacional; así como de Luis 

Alberto Villarreal García, presidente municipal de San Miguel de Allende, 

Guanajuato, por el presunto uso indebido de recursos públicos, lo que 

consideró violatorio del artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la 

Constitución general. 

En este contexto, la denuncia se refiere a actos suscitados en el contexto del 

proceso electoral para renovar la gubernatura del estado de San Luis Potosí. 

Por tanto, es claro que la competencia corresponde a la Sala Superior, 

atendiendo al tipo de elección involucrada. 
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Como se indicó, esta Sala Superior es competente para resolver el asunto y 

determinar cuál es el órgano al que le corresponde conocer de la multicitada 

denuncia. 

2.2. Tesis de la decisión 

Corresponde al INE conocer de la denuncia porque los sujetos denunciados 

pertenecen a ámbitos locales distintos. 

2.3. Justificación 

Con relación al régimen sancionador en materia electoral, esta Sala Superior ha 

considerado que la legislación de la materia otorga competencia para conocer 

de irregularidades e infracciones a la normativa electoral, tanto al INE como a 

los Organismos Públicos Locales Electorales y los Tribunales Electorales 

locales; dependiendo del tipo de infracción y de las circunstancias de comisión 

de los hechos motivo de denuncia.  

De la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo tercero, base III, 

apartado D; y 116, fracción IV, inicio o) de la Constitución general, se advierte 

que existe un sistema de distribución de competencias entre las autoridades 

electorales nacionales y locales, en el que cada una conocerá (en principio), de 

las infracciones a la normativa relacionadas con los procesos electorales de su 

competencia y, además, con las particularidades del asunto denunciado acorde 

al tipo de infracción. 

En principio, para establecer la competencia de las autoridades electorales 

locales en un procedimiento sancionador, debe analizarse si la irregularidad 

denunciada:1 

• Se encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local. 

• Impacta sólo en la elección o el ámbito locales, de manera que no se 

encuentra relacionada con los comicios federales. 

                                            
1 Sentencia dictada en el asunto SUP-JRC-96/2018.  
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determinar cuáles conductas son de su competencia y cuáles no; así como si se 

podría configurar la institución procesal de la continencia de la causa o 

continencia de la investigación.3 

También se debe considerar que hay infracciones que se configuran siempre 

que se actualice alguna conducta lesiva, es decir, cuando una infracción se 

hace depender de otra, y una actualiza la competencia local y otra la nacional. 

En esos casos, la autoridad competente será la autoridad nacional y no la local, 

para no dividir la continencia de la causa y evitar el posible dictado de 

resoluciones contradictorias. 

Esta Sala Superior ha considerado4 que para determinar si la competencia para 

conocer de un procedimiento sancionador se surte a favor de las autoridades 

locales, debe analizarse si la denuncia contiene los siguientes elementos:  

• Que se acuse que los funcionarios denunciados vulneraron lo previsto en 

el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución general relativo a la 

vulneración del principio de imparcialidad en el uso de recursos públicos 

locales. 

• Que los hechos ocurran en el territorio local y solo impacten dentro de 

ese territorio. 

En el entendido que, para acreditar la competencia de un órgano administrativo 

electoral local, no basta con que los hechos denunciados se lleven a cabo 

dentro de una entidad federativa, sino que deben considerarse otros factores 

como: 

• Que no se encuentra próximo ni se está desarrollando algún proceso 

electoral federal o local; por lo cual no sería posible vincular las 

presuntas infracciones con algún tipo de elección. 

• Que la propaganda que supuestamente se reparta o la conducta que se 

denuncie incida en elecciones locales. 

                                            
3 SUP-REP-172/2018. 
4 SUP-REP-157/2018. 
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supuestas infracciones con los sujetos denunciados, con independencia del 

ámbito territorial en donde se encuentran.7 

Por tanto, ante la imposibilidad de estudiar la conducta denunciada cuando 

los sujetos a los que se les reprocha la misma pertenecen a ámbitos 

locales distintos, las autoridades electorales locales no cuentan con facultades 

para sustanciar y pronunciarse sobre el fondo de una controversia como la que 

se le planteó, pues carecen de competencia para resolver de la conducta 

infractora.  

En consecuencia, se ordena a la Secretaría General de Acuerdos que envíe la 

documentación correspondiente al INE, para que conozca en plenitud de 

atribuciones de la aludida queja y se pronuncie de inmediato sobre las medidas 

cautelares solicitadas. 

Similares consideraciones sostuvo esta Sala Superior al resolver el juicio 

electoral SUP-JE-88/2020. 

Por lo antes expuesto, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente asunto. 

SEGUNDO. El Instituto Nacional Electoral es competente para sustanciar la 

queja que motivó la consulta. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido y 

devuélvase los documentos que correspondan. 

Por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                            
7 Similar lógica se analizó en el SUP-JE-87/2019. 



 

 

Judi

pres

Este

elec

los n

Trib

impl

en lo

turno

elec

8/20

cial de 

sente acu

e docum

ctrónicas 

numerale

unal Ele

ementa 

os acuerd

o, susta

ctoral. As

020. 

la Feder

uerdo se 

mento es 

certificad

es segun

ctoral de

la firma 

dos, reso

nciación 

imismo, 

ración. E

firma de

una re

das, el cu

ndo y cu

el Poder 

electróni

oluciones

y resolu

de confo

El Secret

 manera 

presenta

ual tiene 

arto del 

Judicial 

ica certif

s y sente

ución de

ormidad c

 
11 

tario Ge

electrón

ación grá

plena va

Acuerdo

de la F

ficada de

ncias qu

e los me

con el nu

neral de

ica. 

áfica aut

alidez jur

o Genera

Federació

el Poder 

e se dict

edios de 

umeral cu

S

e Acuerd

torizada 

rídica de 

al de la S

ón 3/202

Judicial 

en con m

impugna

uarto del 

SUP-AG

dos da fe

mediant

conform

Sala Sup

0, por e

de la Fe

motivo de

ación en

Acuerdo

-28/2021

e que e

te firmas

midad con

perior de

el que se

ederación

el trámite

n materia

o Genera

1 
 

l 

s 

n 

l 

e 

n 

, 

a 

l 


